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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 17 de septiembre de 2015, de la Gerencia Provincial de la Agencia de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía en Granada, sobre adjudicación y formalización del contrato de obras que 
se cita.

1. Entidad contratante: Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), adscrita a la consejería 
de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía. Gerencia Provincial de Granada.

2. objeto.
a) Tipo de contrato: obras.
b) número de expediente: 2015/21861.
c) Descripción: obras de rehabilitación del grupo de 40 VPP sito en carretera del Molino, 7. Huerta don 

Álvaro. Loja. (Granada) y con Matrícula GR-3979.
d) Publicada la licitación en el BoJA núm. 95, de 20 de mayo de 2015.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Sin variantes, con un solo criterio de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación.
a) importe iVA excluido: 148.120,88 euros (ciento cuarenta y ocho mil ciento veinte euros con ochenta y 

ocho céntimos).
b) importe total con iVA: 179.226,26 (ciento setenta y nueve mil doscientos veintiséis euros con veintiséis 

céntimos).
5. Adjudicación y formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 31 de agosto de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 9 de septiembre de 2015.
c) contratista: ideo ingenierías y Servicios, S.L.
d) importe de adjudicación sin iVA: 105.374,73 euros (ciento cinco mil trescientos setenta y cuatro euros 

con setenta y tres céntimos).
e) importe de adjudicación con iVA: 127.503,42 euros (ciento veintisiete mil quinientos tres euros con 

cuarenta y dos céntimos).
f) Plazo de ejecución: 2,5 meses.
6. otras informaciones: Esta actuación está cofinanciada, por un lado, en un 80% por el Fondo Europeo 

de Desarrollo Regional en el marco del Programa operativo FEDER de Andalucía 2007-2013, AM 30067813, 
infraestructura en materia de vivienda.

Granada, 17 de septiembre de 2015.- El Gerente, Ramón David Esteva cabello.

00
07

71
90


